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"2023, Año de Froncisco Villa, El Reyolucionorio del Pueblo"
No. De Oficio: AJ-2023-212

Moroleón, Guonojuoto, o 0ó de diciembre de 2023
Asunto: El que se indico

L.I" ÁNGEI HERNÁNDEZ DURÁN
TITUTAR DE tA UN¡DAD DE ACCE§O A LA INFORMACIÓI{ PÚSLICE
DEL MUNICIF¡O DE TüOROLEÓN, SUANAJUATO
FRE§ENTE

Lic. José Fernqndo Díoz Jiménez, Direclor de Asuntos Jurfdicos y Derechor
Humonos del Municipio de Moroleón. Guonojuolo, onte Usted, con el debido
respetCI, cómporezco p()rü exponer:

Por medio delpresente escrito, otendiendo oloficio UAIPMISPZ6912A23 de io
Unidod de Acceso o lo lnformocíón Públicq y q la solicitud con número de folio
110197000A23723, con nombre de solicitonte JUAN PARAMO TR§TÁN, con correCI
vicforyhdez981S@gmoil.com, generodo en electrónico o través del sistemo de
solicitudes de occeso o lo informoción de lo Plotoformo Nocionolde Tronsporencic
PNT, medionte lo cuolse solicito lo siguiente informoción:

"Con bose en elCIrtículo cuorto tronsitorio de lo Ley de Turismo poro el Estodo
de Guonoiuoto y sus Municipios, publicodo 30112/2A22 entrondo en vigor el díc
01101 fiAX que señclo:

Término poro expedir lo normotivo reglomentario municipcrl
ARTICULO CUARTO. Los municipios expedirón o reolizorón los reformr:s

correspondientes o sus reglomentos dentro de los cienio ochenlo díos siguientes o
la enlrodq en vígor de esto Ley.

Por lo cuul solicitomos o los 33 municípios requeridas compori'irnos su
reglcmento acluolizado cün bose o lo nuevo '*Ley de Turismo poro el Estodo de
Guonojuoto y sus Municipios yü que se cumplido el plozo de lB0 díos según lo
señolodo en el orlículo cuorto tronsitorio de lo Ley de Turismo poro el Eslado de
Guonaiuoto y sus Municipios publiccdo 3011212A22 entrondo en vigor el dío
01101 /2*23"

For lo fcnto, en lo que respÉcfü s la informsclón solicitsds. dicho reglomenlo
§e encuentr<¡ en proceso de eloboroción.

Sín r-nés por el momento, me un cordiol ssludo,
quedondo o sus érdenes oi respecto"

Director de
y Derechos
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Dereehos Humanos,
Presidencia MuniciDal. calle Hidalso No. 30"
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